
ass, 

Quito, marzo 24 del 2.000 

Señor 

SEGUNDO JUAN CARRERA CALDERON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía CULTURAL ECUATORIANA CULTURESA S. A., en sesión realizada el 

día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE GENERAL de la 

nombrada Compañía, por el período estatutario de cinco años. 

Usted, como Gerente General, ejercerá la representación legal de la 

compañía indistintamente con el Presidente. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada en esta 

ciudad ante el Notario Décimo Segundo Dr. Jaime Nolivos Maldonado el 

18 de junio de 1986, inscrita en el Registro Mercantil el 8 de julio 

del mismo año. Posteriormente y mediante escritura pública otorgada en 

esta ciudad ante el mismo Notario Décimo Segundo se procedió a 

reformar los estatutos de la compañía el 8 de junio de 1994, escritura 

ésta que se halla debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 15 

de julio del mismo año. Sus derechos, obligaciones y atribuciones que 

como Gerente General le corresponden, se hallan establecidos en los 

artículos Décimo Noveno, Vigésimo, Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo 

de la codificación de estatutos según escritura de 8 de junio de 1994 

e inscrita en el Registro Mercantil el 15 de julio del mismo año. 
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